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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., lunes 16 de febrero de 2026

Honorable Concejal
MARCO ACOSTA RICO
Concejal de Bogotá
Partido Colombia Justa Libres-Vocero de Bancada
Citante
Calle 36 No. 28A 41
La Ciudad

ASUNTO:  Respuesta Radicado No. 20261120015092 del 5 de febrero de 2026. Proposición No. 068 
del 2026 del Concejo de Bogotá con radicado 2026IE1444

Respetado Concejal,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad, mediante el radicado de la referencia, relacionado 
con la Proposición No. 068 de 2026, que se relaciona a continuación:
 
N° de proposición: No. 068 de 2026
Sesión aprobatoria: Del 18 de enero de 2026
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2026IE1444

N° Rad. Interno UAERMV: No. 20261120015092 del 5 de febrero de 2026
Tema de la proposición: Estado actual de la malla vial en las localidades de Usaquén,

Suba y Chapinero

En virtud de lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, me permito dar respuesta en lo que compete a la UAERMV en 
los siguientes términos:

1. Relacione en un cuadro los proyectos desarrollados en las localidades de Usaquén, 
Suba y Chapinero en los últimos seis años 2020 -2025 en materia de malla vial 
especificando:

 Fecha y año de ejecución
 Nombre del contratista
 Valor de la Obra: valor inicial y valor final (incluyendo adiciones)
 Dirección o coordenada de la obra ejecutada

Respuesta: De acuerdo con las funciones del acuerdo 761 de 2020 y dada la misionalidad que tiene 
la UAERMV, se aclara que, no es preciso suministrar la información de nombre de contratista ni valores 
de la obra,  por cuanto la  Unidad Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV ejecuta sus labores de frente obra de manera directa; por tanto, la UAERMV no interviene 
bajo contratos de obra, se remite archivo Excel nombrado “260202_Listado Excel_No. 068 de 2026” en 

zmlozada
Sello
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la hoja Punto No. 1, contiene los segmentos que se han ejecutado en las localidades de Usaquén, Suba 
y Chapinero en los últimos seis años (2020-2025), la cual contiene información de CIV, PK, fecha final, 
localidad, UPZ, barrio, tipo de malla, eje, tramo inicial, tramo final, estado de ejecución y actividad de 
intervención.

2. Relacione en un cuadro los proyectos que se encuentran ejecución en las localidades de 
Usaquén, Suba y Chapinero en materia de malla vial especificando:

 Fecha de inicio
 Porcentaje de ejecución
 Nombre del contratista
 Valor de la Obra: valor inicial y valor final (incluyendo adiciones)
 Dirección o coordenada de la obra en ejecución

Respuesta: Dada la misionalidad que tiene la UAERMV, se aclara que, no es preciso suministrar la 
información de nombre de contratista ni valores de la obra, por cuanto la Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de frente de trabajo 
de manera directa con su misionalidad; por tanto, la UAERMV no interviene bajo contratos de obra.

Se remite el archivo el Excel que se nombró “260202_Listado Excel_No. 068 de 2026” en la hoja Punto 
No. 2, contiene los segmentos que se encuentran en ejecución en las localidades de Usaquén, Suba y 
Chapinero en la presente vigencia, la cual contiene información de CIV, PK, localidad, barrio, tipo de 
malla, eje, tramo inicial, tramo final, estado de ejecución y actividad de intervención.

3. Relacione en un cuadro los proyectos que ya tiene los recursos asignados, pero están  
pendientes por ejecución en las localidades de Usaquén, Suba y Chapinero en materia  
de malla vial especificando:

 Fecha proyectada para su ejecución
 Valor del proyecto: valor inicial y valor final (incluyendo adiciones)
 Dirección o coordenada de la obra.

Respuesta: Se reitera que dada la misionalidad que tiene la UAERMV, se aclara que, no es preciso 
suministrar  la  información,  por  cuanto  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial- UAERMV, actualmente ejecuta sus labores de frente de obra de manera directa 
con su misionalidad; por tanto, la UAERMV no interviene bajo contratos de obra.

4. Relacione en un cuadro los proyectos de restauración del patrimonio realizados en el  
último Quinquenio y los que actualmente se están ejecutando en las localidades de 
Usaquén, Suba y Chapinero especificando:

 Fecha y año de ejecución
 Nombre del contratista
 Valor de la Obra: valor inicial y valor final (incluyendo adiciones)
 Nombre y dirección u/o coordenada
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Respuesta:  No  es  competencia  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento  Vial-  UAERMV, los  proyectos de restauración del  patrimonio.  El  marco normativo 
aplicable no le asigna funciones de proyectos de restauración del patrimonio; la UAERMV realiza 
ejecución de obras de mantenimiento y rehabilitación de la Malla Vial Local, Intermedia, rural, Ciclo 
infraestructura y Espacio Público (Ac. 257/2006, art. 109 y Ac 761 de 2020)

5. Relacione en un cuadro las vías intervenidas en las localidades de Usaquén, Suba y  
Chapinero en los últimos cinco años 2020 -2024 con fresado especificando:

 Fecha y año de ejecución
 Dirección o coordenada de la obra ejecutada

Respuesta: Se remite el archivo el Excel que se nombró “260202_Listado Excel_No. 068 de 2026” en 
la hoja Punto No. 5 que contiene los segmentos que se han ejecutado con actividades de fresado en  
las localidades de Usaquén, Suba y Chapinero en los últimos cinco años 2020 -2024, la cual contiene 
información de CIV, PK, fecha final, localidad, barrio, tipo de malla, eje, tramo inicial, tramo final, estado 
de ejecución y actividad de intervención

6. Sírvase informar ¿Cuál ha sido el porcentaje de ejecución presupuestal de los Fondos de 
Desarrollo Local de Usaquén, Suba y Chapinero, en materia de malla vial intermedia y  
local en los últimos cinco años?

Respuesta: Dada la misionalidad de la entidad y las funciones del acuerdo 761 de 2020, El seguimiento 
de ejecución presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local de Usaquén, Suba y Chapinero, no recae 
sobre la UAERMV.

7. Sírvase informar el monto de los recursos provenientes de los Fondos de Desarrollo  
Local (FDL) que han sido transferidas para ejecución de malla vial en los últimos 5 años  
en las localidades de Usaquén, Suba y Chapinero.

Respuesta: para  la  vigencia  2025  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial  suscribió convenios interadministrativos con los Fondos de Desarrollo 
Local, lo cual tiene por objeto aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y jurídicos 
para la gestión e intervención de la malla vial local. A continuación, se relaciona los aportes 
realizados por Usaquén y Chapinero, es importante mencionar que con la localidad de Suba 
no se suscribió ningún convenio.  

No ENTIDAD OBJETO APORTES 
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CONVENIO UMV FDL

 360 - 2025

Fondo 
Desarrollo 
Local de 
Usaquén

 Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, 
financieros,  jurídicos,  logísticos  y 
ambientales entre la unidad administrativa 
especial de rehabilitación y mantenimiento 
vial  (UAERMV)  y  el  fondo  de  desarrollo 
local de Usaquén (FDLUSA), con el fin de 
gestionar  y  realizar  las  actividades 
necesarias  para  el  diagnóstico  y  la 
ejecución de las obras de conservación y 
mejoramiento de la malla vial urbana de la 
localidad de Usaquén.

 $ 400.000.000  $  4.000.000.000 

290 - 2025

Fondo 
Desarrollo 
Local de 

Chapinero

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, 
contables,  financieros  y  jurídicos  para  la 
gestión e intervención del espacio público 
rural para la movilidad de la localidad de 
chapinero

 $ 80.723.100  $  807.231.000 

Finalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 465 del Decreto Distrital 642 de 2025, se informa 
que no se realiza traslado del cuestionario a otra entidad. Lo anterior, en atención a que la citada norma 
indica  que,  cuando la  petición  no corresponda al  ámbito  funcional  o  competencial  de  la  entidad 
requerida, esta deberá informar tal circunstancia a la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, a 
efectos de que sea dicha instancia la que determine el sujeto objeto del control político.

De este modo, se da respuesta integral  al  requerimiento recibido, reiterando la voluntad de este 
despacho de proporcionar información adicional o atender cualquier solicitud complementaria que se 
considere pertinente

Cordialmente,
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